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Declaración Institucional de Apoyo 
La SINE DOLORE: European Pain Foundation expresa formalmente su pleno respaldo a la 
Declaración de Lima sobre Dolor Infantil, iniciativa orientada a reconocer, visibilizar y garantizar 
el abordaje adecuado del dolor en niños, niñas y adolescentes como un derecho humano fundamental 
y una prioridad sanitaria internacional. 

El dolor infantil continúa siendo infradiagnosticado, insuficientemente tratado y, en numerosas 
ocasiones, minimizado tanto en el ámbito clínico como social. Esta realidad genera consecuencias 
físicas, emocionales, psicológicas y sociales que pueden extenderse a lo largo de toda la vida de las 
personas afectadas y sus familias. 

SINE DOLORE considera que la Declaración de Lima constituye un instrumento esencial para: 

• Promover el reconocimiento del dolor infantil como un problema prioritario de salud pública.  
• Impulsar políticas sanitarias centradas en la atención integral y multidisciplinar del dolor 

pediátrico.  
• Garantizar el acceso equitativo a diagnóstico, tratamiento y cuidados especializados.  
• Fomentar la formación específica de profesionales sanitarios en evaluación y manejo del 

dolor infantil.  
• Impulsar la investigación científica y la innovación en dolor pediátrico.  
• Sensibilizar a las instituciones, a la comunidad educativa y a la sociedad sobre el impacto del 

dolor en la infancia y adolescencia.  
• Defender la dignidad, el bienestar y los derechos de los menores que viven con dolor agudo 

o crónico.  

Asimismo, la Fundación reafirma su compromiso con la colaboración internacional entre 
organizaciones científicas, sanitarias, académicas y sociales para avanzar hacia modelos asistenciales 
más humanos, accesibles y basados en la evidencia científica. 

SINE DOLORE insta a gobiernos, organismos internacionales, sociedades médicas y entidades de 
salud pública a adherirse a los principios de la Declaración de Lima y a desarrollar acciones concretas 
que permitan mejorar la calidad de vida de la población pediátrica afectada por dolor. 

Finalmente, reiteramos nuestra disposición para colaborar activamente en iniciativas de divulgación, 
formación, investigación y defensa de derechos relacionadas con el dolor infantil, contribuyendo a una 
atención sanitaria más justa, ética y centrada en la persona. 
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